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Asociación Provincial
Copia extractada de los Ingresos y Gastos realiza 

dos por dicha Asociación en el segundo semestre 
del año 1940.

FONDO ORDINARIO
Ingresos Pesetas

Existencia anterior.............................  ^.r o o ^ó
Anuncio Sr. Cámara......................... I5‘oo
Suscripciones al periódico.................. 252'50
Cuotas ordinarias de los asociados co

rrespondientes a los meses de junio 
a noviembre inclusive................ 3 063'00

Cuotas de los 62 asociados que pagan 
directamente, desde junio a no
viembre ....................................... 372'00

Cuotas ordinarias de asociados jubila
dos, desde junio a noviembre....  179'00

Anuncio Sr. Cámara............................ I5«oo
> Sr. Avila......................... 30.00
> Academia <Vaem> . . ... 50'co
> Sr. Cámara. ................... 40'00
» Sr. Avila........................* 2O'oo
» Sr. Arjona....................... y.^o
> Sr. Cámara ....................  15'00

...................... 18.549'46

Gastos
Factura Cámara de Comercio por el 

periódico Ma g is t e r io  Ca c e r e ñ o  .. 3’00
Factura Sr. Floriano (2 julio).......... 12'00
v id*r- id................. 124'00
Factura Librería Escolar (29 junio)... 50'00

> Sr. Floriano (julio 31)... '* 90'00
> » > (septiembre 28). 58'00
> Librería Escolar (28 sepbre.). 30'00
> Sr. Floriano (10 octubre).... 65'00
» Librería Escolar (10 octubre). 65'00
> Sr. Floriano (26 octubre).... 75'50
> Librería Escolar (26 octubre). 65'00
» Sr. Floriano (lo noviembre). 65'00
> Librería Escolar id. . 65'00

. > Sr. Floriano (28 septiembre). 30'50
* > > (6 septiembre).. 12'00
> reparto periódico n.° 511-512. 4'00
* * » n."5i3 ... 2'00

Intervención de Hacienda, po/fran- 4 °O 
queo concertad©.......................... 12'00

Tercer trimestre de la Contribución . 48'89
Gratificación presidencia, tercer tri

mestre y correspondencia.............. 118'00
Gerencia y administración del perió

dico, tercer trimestre.................. 125'00
Gratificación Sr. Tesorero, tercer tri

mestre y correspondencia.............. 152'20
Gratificación Sr. Secretario, tercer

trimestre y correspondencia ...... 90'15
Factura Sr. Floriano (23 noviembre) . 65'00

* 1 * (7 Diciembre) .. loo 00
Cuarto trimestre contribución..............  48'89
Factura Sr. Medina............. 54<OO

» Sr. Floriane............-.............. 125'00

Suma ...................... 1.760'03

FONDO ESPECIAL
Ingresos

Existencia anterior............................. 93 442'78
Cuotas atrasadas de junio a noviem

bre .......................................... I.379‘4O
Cuotas de socorro de junio a noviem- 
t xV6...................................................... 17.035'50
Del o 50 por 100 de Habilitación de ‘ ' 

junio a noviembre........................ 9.656'20
Cuotas de socorro de los 62 asociados ' 

que pagan directamente, de junio a 
noviembre..................................... 2.520'00

Del o 50 por 100 de Habilitación de ‘ 
los mismos, en dichos meses....  586'50

Cuotas de socorro de los asociados 
jubilados, de junio a noviembre... 1.629'00 

Del 0'50 por 100 de Habilitación de
los mismos en dichos meses..........  247'45

Cuotas atrasadas de asociados jubila
dos, de junio a noviembre.............. 261'()o

Cuotas atrasadas de D. Juan Berzo-
cana, al ser abonado el socorro ... 330'20

Suma....................... 126.088'93

Gastos
Socorro por fallecimiento de D. Juan 

Berzocana...................................
Id. id. de D. Tomás Lebrón.............. 
Id. id. de D. Juan Cilleros.................  
Id. id. de D.* Emilia Romero............

5.000'00
5.000'00
5.000'00
5.000'00

Suma...................... 20.000'00
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2 MAGISTERIO CACEREÑO

RESUMEN
Fondo especial 

Importan los Ingresos......................... 126.088 00
Idem los Gastos................................... 20.000*93

Existencia en 27 diciembre 1940 .... 106.088'93

Fondo ordinario
Importan los Ingresos......................... 18.549*46
Idem los Gastos......... . ....................... 1.760*03

Existencia en 27 diciembre 1940 .... 16.789*43

Arqueo
Fondo ordinario................................... 16.789*43
Idem especial................... '....................106'088'95
Saldos a favor....................................... 75‘9O
Gastos de Administración................. 1.408*55

Existencia en 27 diciembre 1940......... 124.362*81

Distribución
Caja de Ahorros.................................  87.3^0*85
Auxilios reintegrables........................ 32.697*00
Saldos en contra................................. 1.224*90
En metálico.......................................... 3.080*06

TOTAL...................124.362*81

j[Fmm oel esiioo
Ley de 13 de diciembre de 1940 sobre Tribunales
Tutelares de Menores, rectificada en el «B. 0.^ 

del 25

La revisión de las disposiciones legislativas 
de la Dictadura, llevada a efecto por el Decreto 
de la República de dieciséis de junio de mil no
vecientos treinta y uno y confirmada por las 
Cortes Constituyentes, derogó parte de los pre
ceptos de la reforma legal de mil novecientos 
veintinueve, Cuyos Decreto-ley y Reglam-nto 
de tres de febrero habían perfeccionado y adap
tado al régimen, entonces vigente, la organiza
ción y atribuciones de los Tribunales Tutelares 
de Menores.. Ante la necesidad de resolver las 
Cuestiones suscitadas por dicha revisión, el Con 
sejo Superior de Protección de Menores estudió, 
en mil novecientos t einta y cinco, un antepro 
yecto de Ley de bases que no llegó a discutirse.

Reconstituido el supremo Organismo protec
tor durante el Glorioso Movimiento Nacional, 
estimó necesario proponer la rectificación de los 
errores en que la revisión hubiere incurrido y 
restau ar el articulado de la Ley y el Reglamen
tó de mil novecientos veintinueve, cubriendo los 
vacíos que habían producido en su texto las dis
posiciones derogatorias, a cuyo efecto hubo de 
recabarse el asesoramiento de la Unión Nacio
nal de los Tribunales Tutelares.

Resultado de este estudio es el nuevo texto le
gal, en el que se reducen al mínimo indispensa
ble las modificaciones que ha aconsejado intrj- 
ducir la experiencia de la actuación de dichos 
Tribunales,

En su virtud,

DISPONGO: .
CAPITULO I

Organización de los Tribunales Tutelares
Art. I.° En las capitales de las provincias 

que cuenten con Establecimientos especiales 
consagrados a la corrección y protección de la 
infancia y de la adolescencia, se organizará un 
Tribunal Tutelar de Menores, compuesto de un 
Presidente y un Vicepresidente, de dos Vocales 
propietarios y dos suplentes, mayores de veinti
cinco años, de moralidad y vida familiar inta
chables, elegidos todos entre aquellas personas 
que residan en el territorio en que han de ejercer 
su jurisdicción y que por las condiciones de su 
actuación social y por sus conocimientos técni
cos se hallen más indicadas para el desempeño 
de la función tuitiva que se les encomienda.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
rior, y a tenor de la Ley de veintiuno de junio 
de mil novecientos cuarenta, la jurisdicción de 
Madrid se ejercerá por dos Jueces unipersonales 
v retribuidos, quedando facultado el Ministro de 
Justicia, previa propuesta del Consejo Superior 
de Protección de Menores, para reorganizar a 
base de uno o, en su caso, dos Jueces uniperso
nales, remunerados, aquellos Tribunales de las 
capitales de provincias de mayor importancia, 
por el volumen y trascendencia de su actuación. 
Los Jueces unipersonales remunerados asumirán 
las atribuciones privativas del P esidente y to
das las que la Ley y el Reglamento encomien
dan al Tribunal en pleno.

En las capitales en donde resulte excesivo el 
número de expedientes para el buen funciona
miento del Tribunal Tutelar colegia 'o se orga
nizarán, dentro del mismo, las Secciones que se 
estimen necesarias.

En casos excepcionales podrán organizarse 
asimismo otras Secciones en capitales de partido 
judicial. ,

El Presidente del Tribunal Provincial lo será 
de todas sus Secciones, las cuales se hallarán 
constituidas por un Vicepresidente, dos Vocales 
propietarios y dos suplentes, en quienes concu
rran las circunstancias ex resacas en el párrafo 
primero de este articulo.

Los Jueces unipersonales podrán ser auxilia
dos en casos de ausencia, enfermedad o necesi
dad por Jueces suplentes.

Artículo 2.0 La jurisdicción de los Tribuna
les de Menores alcanzará a conocer de todos 
los casos ocurrid s en la provincia respectiva y 

que deban ser sometidos a su competencia cón 
arreglo al rtículo noveno.

Cuando en la capital de una provincia funcio
ne un Tribunal de Menores y se establezca una 
Seccién del mismo en la capital de un partido 
judicial de su territorio, conocerá esta última de 
los casos ocurridos dentro de la demarcación de 
su respectivo partido y el conocimiento de los 
demás corresponderá al Tribunal de la capital 
de la provincia, a no ser que, a juicio del Con
sejo Superior, proceda delimitar en otra forma 
sus demarcaciones. . «■ •

Cuando Jos Tribunales estén regidos'por dos 
Jueces unipersonales, éstos, de común acuerdo, 
harán la distribución de sus funciones con la 
aprobación del Consejo Superior y se súplífán*- 
mptuamente. . . . . v. (y*uC4¡;¡)

Artículo 3.0 Los presidentes, vicepresiden
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tes y jueces unipersonales serán nombrados por 
el ministro de Justicia a propuesta del Consejo 
Superior de Protección de Menores y su nom
bramiento deberá recaer en licenciados en De
recho que reúnan las condiciones previstas en el 
articulo primero y no ejerzan otra jurisdicción 
judicial. Los que se hallaren nombrados en la 
actualidad y no sean letrados o ejerzan otra ju
risdicción judicial, podrán desempeñar sus car
gos, por excepción, con la autorización del 
Consejo Superior. - . '

El Consejo Superior designará los vocales 
propietarios y los suplentes de los Tribunales 
Tutelares. Cuando se trate de la provisión de 
vacantes en Tribunales que ya actúen o de cons
titución de nuevas secciones, estos nombramien
tos se harán previa propuesta del presidente del 
propio Tribunal Tutelar.

Los presidentes, vicepresidentes, vocales v 
suplentes de los Tribunales colegiados no per
cibirán retribución alguna por razón del desem
peño de sus funciones, que no otorgarán dere
chos ni condiciones de ningún género ni para 
ningún cargo, pero serán compatibles con cual
quier otro no exceptuado por esta ley, o con el 
ejercicio de alguna profesión o industria. Ello no 
obstante, s rvirán de legítima excusa para el 
desempeño de cargos púolicos obligatorios.

Los presidentes y vocales de los Tribunales y 
los jueces tutelares, y, en su defecto, sus respec ■ 
tivos sustitutos, serán vocales natos de las res
pectivas Juntas provinciales o municipales de 
Protección de Menores, y, por lo menos, uno de 
ellos formará parte de la Comisión permanente.

Artículo 4.0 En cada Tribunal de Menores 
habrá un Secretario que será nombrado por el 
Ministro de Justicia a propuesta unipersonal del 
mismo Tribunal, tramitada por el Consejo Supe 
rior. Al realizar dicha propuesta cuidará el Tri
bunal de proponer a persona mayor de veintitrés 
años que, ajuicio del mismo, se halle perfecta
mente especializada en l'cs'estudios de reforma 
y protección de menores, concurran en ella las 
condiciones precisas de moralidad para el des
empeño de su cargo y reúna, además, la cualidad 
de Licenciado en Derecho, o sea, Secretario al 
promulgarse esta Ley.

El Secretario del Tribunal lo á'érá de todas las 
Secciones del mismo, y designará bajo su res 
ponsabilidad y con la aprobación del Presidente 
o Juez, los Secretarios habilitados que háyan de 
sustituirle en sus funciones en caso de ausencia, 
de enfermedad, de creación de Secciones o 
cuando las necesidades del servicio lo exijan, 
siempre que en estos sustitutos concurran las 
condiciones requeridas para ser Secretario.

En todos los Tribunales el nombramiento del 
personal auxiliar se hará por los Presidentes o 
Jueces y con arreglo a plantillas previamente 
aprobadas por el Consejo Superior.

Artículo 5.® Actuará como Tribunal de Ape
lación una Comisión del Consejo Superior de 
Protección de Menores constituida por un Pre
sidente, un Vicepresidente, dos Vocales propie
tarios y dos suplentes, todos’los cuales serán 
Letrados y habrám de reunir las condiciones de 
competencia y moralidad exigidas en el artículo 
primero de esta Ley, pasando por.razón de sus 
cargos, a ser V ocales de dicho Consejo Superior, 
si no Ib fueren Con anterioridad.

El Presidente y Vicepresidente serán nombra

dos por el Ministro de Justicia a propuesta del 
mencionado Consejo, debiendo concurrir en 
ellos las circunstancias de ser o haber sido Ca
tedráticos de alguna Facultad de Derecho, os
tentar o haber ostentado cargos judiciales o fis
cales asimilados a la categoría de Magistrado, o" 
haber sido Presidentes de algún Tribunal Tute
lar más de diez años. Los Vocales serán nom
brados p r el propio Consejo.

El Ministro de Justicia a propuesta de la Co
misión de Apelación, nombrará un Secretario 
para la misma, que deberá ser Licenciado en 
Derecho, el que podrá habilitar su sustituto con 
la aprobación del Presidente, siempre que en el 
designado concurran las circunstancias requeri
das para ser Secretario. '

Artículo 6.° En el Consejo Superior de Pro
tección de Menores habrá de actuar una Sección 
de la que formen parte Vocales especializados 
en materia de Tribunales Tutelares de Menores, 
que resolverá, con carácter ejecutivo, los asun
tos que afecten a la creación, organización, fun
cionamiento e inspección de dichos Tribunales, 
ciñéndose a la Ley que los regula y a las demás 
disposiciones legales dictadas a este fin. Todas 
las facultades que esta Ley y su Reglamento en- 
cotihenden al Consejo Superior, se considerarán 
de la competencia de esta Sección.

Artículo 7.0 El Presidente, Vicepresidente y 
Vocales de esta Comisión de apelación, así como 
los de los Tribunales Tutelares y los Jueces uni
personales, estarán revestidos, a los efectos le
gales, del carácter de autoridad pública cuando 
se hallaren en el legítimo ejercicio de las funcio
nes de sus respectivos cargos o procedieren con 
ocasión de ellas. ", -

Todos los miembros y Secretarios de la Co
misión de Apelación y de los Tribunales, una 
vez nombrados, sólo podrán reprimir las faltas 
de consideración, respeto y obediencia a su 
autoridad, que no sean constitutivas de delito, 
imponiendo multas o arrestos en la forma que el 
Reglamento determine.

c a pit u l o  II
Competencia carácter de la jurisdicción de los ■ 

Tribunales de Menores
Artículo 9.0 La com etencia de los Tribuna

les Tutelares se extenderá a conocer:
i.°—A) De las acciones u omisiones atribui

das a los menores realizadas antes de cumplir 
los dieciséis años, que el Código Penal o Leyes 
especiales califiquen como delitos o faltas, sin 
otra excepción que los delitos o faltas de carác
ter militar que se atribuyan a los menores filia
dos en el Ejército o la Marina de Guerra.

B) De las infracciones cometidas por meno
res de la misma edad consignadas en los Estatu
tos o Leyes provincial y municipal.

C) De los casos de menores de dieciséis años 
prostituidos, licenciosos, vagas y vagabundos, t 
siempre que, a juicio del Tribunal respectivo, 
requieran el ejercicio de ^u facultad reformadora.

2.® De las faltas com.e.tidas por mayores de - 
dieciséis años, comprendida^ en el articulo ,568, 
números 5, 6, 9 y 10 de| Código Penal o en la 
Ley de 23 dejujjo dp 19P3./ . . ■

y? P< *a Protección jurídica de los menores 
de dieciséis años contra el indigno ejercicio del 
derecho a la guarda y educación:

M.C.D. 2022
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A) En los casos previstos en el Código Civil, 
por malos tratos, órdenes, consejos o ejemplos 
corruptores a menores de dieciséis años.

B) En los consignados en los números 5 y 6 
del artículo 568 del Código Penal y en el ar- 

■ tícuio 4.® de la Ley de 23 de Julio de 1903.
En el ejercicio de la facultad reformadora, 

consignada en el número primero de este ar 
tícelo, la jurisdicción del Tribunal no tendrá 
carácter represivo, sino educativo y tutelar; en 
la de enjuiciamiento de mayores, a que se refie
re el número segundo, tendrá carácter represivo; 
y en el ejercicio de la facultad protectora del 
número tercero, las resoluciones del Tribunal 
serán esencialmente preventiva .

Artículo 10. En las infracciones de Ordenan
zas municipales o de mera Policía cometidas por 
los menores de dieciséis años, las Autoridades 
competentes no podrán adoptar medidas de pri
vación de libertad contra el mismo menor, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda 
a sus padres o guardadores.

Artículo 11. Los indisciplinados menores de 
dieciséis años, denunciados por sus padres, tu
tores o guardadores, sóle podrán ser sometidos, 
en este concepto, a la corrección del Tribunal 
de Menores por los actos de insumisión previstos 
en el libro tercero del Código Penal, pudiendo 
adoptar el Tribunal, respecto de ellos, las me
didas expresadas en el artículo 17 de esta Ley, 
durante el tiempo que estime necesarios.

Independientemente de lo establecido en el 
párráfo anterior, los padres o representantes le
gales que deseen corregir a sus hijos o pupilos, 
en virtud de su derecho de patria potestad o 
tutela, reservándose la facultad de poner término 
a la reforma, podrán impetrar el auxilio de la 
Autoridad correspondiente, con arreglo a lo dis
puesto en el Código Civil, pata internar al menor 
en un establecimiento de corrección paterna 
legalmente autorizado; sin que, en ningún caso, 
pueda ser recluido un menor de dieciséis años 
en las prisiones ni en departamentos policíacos 
de detención.

En los casos expresados en el párrafo anterior, 
los Tribunales Tutelares no tendrán más inter
vención que la de examinar los motivos en que 
se funde la corrección acordada por los padres o 
tutores, oyendo al menor, y autorizándola o de
negándola sin ulterior recurso, siempre que. se 
haya de internar en un Establecimiento de co
rrección paterna a menores de dieciséis años y 
sean de aplicación las restricciones impuestas 
por el Código Civil, por tratarse de menores que 
ejerzan una profesión u oficio, o de hijos habi
dos en anterior matrimonio de. padre o madre 
que hubieren contraído ulteriores nupcias.

Artículo 12. Los padres o tutores que, dis
poniendo o pudiendo disponer de medios'su 
ficientes, no satisfagan la pensión fijada por la 
Presidencia del Tribunal para el sostenimiento 
de sus hijos, entregados a otras personas, fa
milias o Sociedades tutelares, o internados en 
Establecimientos de educación, observación o 
reforma, serán considerados como incursos en 
la falta prevista en el Código Penal por abando
no culpable de su educación.

Artículo 13. La facultad de suspender el de
recho a la guarda y educación de los menores 
de dieciséis años y la acción tutelar sobre las 
personas de los menores protegidos con dicha 

suspensión, quedarán exclusivamente encomen
dadas a la competencia de los Tribunales de 
Menores, sin perjuicio de las demás facultades 
que, en el orden civil, puedan corresponder a 
los Tribunales ordinarios, a tenor de lo dispues
to en el artículo 171 del Código Civil.

, Artículo 14. Las acciones civiles, para la res
titución de objetos, reparación de daños o in
demnización de perjuicios originados por actos 
u omisiones ejecutados por un menor, cuyo co
nocimiento sea de la competencia del Tribunal 
Tutelar, sólo podrán ejercitarse por el perjudi
cado en su caso, ante los Tribunales ordinarios 
del orden civil en la clase de juicio que proce
da. A este efecto, la intervención del Tribunal 
Tutelar se limitirá a declarar en conciencia los 
hechos que estime acreditados y la participación 
del menor, los cuales tendrán la consideración 
de hechos probados, así como a devolver al per
judicado los objetos sustraídos, cuando no pue? 
da ofrecer dudas racienales la propiedad de di
chos objetos.

No obstante lo dispuesto en «I párrafo an
terior, cuando ambas paites soliciten la inter
vención del Tribunal Tutelar, como mediador, y 
éste acepte -;u designación, la resolución que 
dicte tendrá fuerza ejecutiva y no cabrá contra 
ella ulterior recurso. Para su cumplimiento acu
dirá el interesado, si fuere necesario, al Juzgado 
civil correspondiente.

Los acuerdos de los Tribunales de Menores 
en que se suspenda el derecho de los padres o 
tutores, sólo se referi án a la guarda y edu
cación de la persona del menor y no producirán 
efectos civiles en cuanto a sus bienes. Si el 
Tribunal Tutelar adquiriese el convencimiento 
de la necesidad de suspender el derecho a la 
administración de tales bienes, participará al 
ministerio Fiscal los hechos en que se funde 
dicha convicción, al efecto de que éste promue
va el procedimiento que corresponda ante el 
Tribunal civil.

En el enjuiciamiento de mayores de dieciséis 
años por faltas cometidas en perjuicio de meno
res de esta edad, la competencia del Tribunal 
Tutelar únicamente se exten erá al castigo de 
los culpables, reservando al Tribunal civil co
rrespondiente la facultad de resolver sobre esta 
clase de responsabilidad.

c a pit u l o  III
Normas de procedimiento en los Tribunales Tu

telares y medidas que podrán adoptar
, Artículo 15. En los procedimienlos para co
rregir y proteger a menores, las sesiones que 
los Tribunales Tutelares celebren no serán pú-

(Contlmuxrá)
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